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SOBRE EL REGIMEN JURIDICO DE LA FUNDACION 
DE POBLACIONES , APROVECHAMIENTO DE .BALDIOS 

Y EXPLOTACION DE LA lVIINERIA EN EL NUEVO 
REINO DE GRANADA DURANTE LOS PRIMEROS 

AÑOS DEL SIGLO XIX. 

P or . JOSE Ma. O'l'S CAPDEQUI 

P ¡•ofesor de tiempo completo d e l a 
Universidad Nacional d e Colomb ia. 

Desde los primeros tiempos d e la colonización, la necesidad de man­
tener -en lo posible- los núcleos de población ya existentes y de 
crear otros nuevos, tanto de aboríge :r:ies como de españoles, criollos y 
mestizos, fué una de las actividades más clara y tenazmente estimula­
das por los gobernantes peninsulares:. Sólo así pudo ser asegurada la 
continuidad histórica de los fines p,>Iíticos y espirituales persegu idos 
con la conquista. · · 

Por eso se registran en fecha tcn-t temprana preceptos reguladores 
de la política de población a segu ir ~n estos territorios -que alcanzan 
plena expresión orgánica en las célet:ires Ordenanzas promulgadas por 
Felipe II en 1573 ...... y por eso también se proyecta con tanto vigor sobr e 
estas ciudades, villas y Jugares, el ·Vjejo régimen municipal castellano 
de la Edad Media. 

Y iunto a esta política de poblaQiÓn , toda una serie de disposicio ­
nes iurídicas complementarias, encan:tinadas a conseguir que no falta­
sen ejidos ni tierras de propios a lo:~ nuevas poblaciones, Y que las 
tierras baldías -regalía de la Coron~:i- com:edidas a los particulares 
por. uno u otro título -repartimiento , ~?eal Cédula ordinaria o extraordi­
naria de gracia o merced, adjudicacíc:Sn en pública subasta al rematan­
te mejor postor, justa prescripción y , :omposición-, estuvieran debida­
mente cultivadas, con posesión eiecth :a y no con mera posesión en el 
papel. 

Las normas reguladoras de los o:provechamientos mineros, no fue ­
ron menores en número ni de un intetés doctrinal menor . 

Sobre la base de considerar que todo yacimiento minero -de cual ­
quier clase y condición , lo mismo si s~ encon trase en lugares de carác-
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ter púb lico que en tierras de propiedad pri vada- cons titu ía una regal ía 
de la Corona castellana, se fué elaborando un com plejo sistem a juríd i­
co que se p res enta a través de los tiempos con no pocas vacilaciones , 
p or es tar som eti do al influjo de dos tendencias cont rad ictori as : la men ­
talidad mercantilista de los hombres de Gobierno y la p resió n -difíci l­
mente contrarre stable- de los inter eses priva dos. 

Siempr e persistió, sin embargo, el concepto de regalía y , en con ­
secue ncia, el p rincipio de que el dominio privad o del suel o no da ba de­
recho alguno al domin io del subsuelo . 

Pero varió , con los años, el cará cter y amplit ud _d e la s conces iones 
mineras , así como e l conjunto de las norm as d ictadas para la mejor 
e xplo ta ción --en lo técnico y en lo social -de estas conc esiones : los 
nombr es d e Polo de Ondegardo y Juan d e Ma tie n zo, asesores del Vi­
rrey D. Francisco de Tole d o en el Perú ( siglo XVI), as í como e l del li­
cenciado Gamboa en Nueva España ( siglo XVIII), no pued en ser ol­
vidados a e ste respe c to. 

De toda s y cad a una de e stas cuestiones nos hem os ocupado am­
p liamen te en o tras p ublic a ciones nuestras: "El Mu n icipio hispano-am e­
ricano del period o colon ial" , "El derec ho de prop iedad e n la leg islación 
de Indias" (inclu ídas am ba s en "Estudios de Historia d e l Derecho Es­
pañol en América", Bogo tá 1940) y "El régimen d e la tierra en la Amé­
rica Española durant e e l periodo colonial" , San to Domingo , 1946. 

El pres en te trabaj o es sólo u n conjunt o d e te stimonios documen­
tales que nos permiten es tud iar e l s ta tus jurídico de estos problemas 
en las Provincias del Nuevo Reino d e Granada ~ ya en vísperas de su 
Independencia. 

I) Poblaciones. 

Son num eros os los te sti monios hi stórico s que nos hablan de la 
situación en que se encontraban durante estos a ñ os las poblaciones de 
las distintas provincias del Nuevo Re ino; de -< la fundación de nuevos 
pueblos y del desarrollo alcanzado por núcleos de población ya exis­
tentes que aspiraban a convertirse en parroquia~; de traslad?s, agrega­
ciones y segregaciones de unas jurisdicciones a otras. 

Desde un _punto de vista institucional , no contienen los documentos 
que al respecto hemos manejado, mayor interés. Vale la pena, sin em­
bargo, informar brevemente sobre ellos , porque su estudio puede ser 
de utilidad para el meior conocimiento de la geografía histórica de estos 
territorios en esos años primeros del siglo XIX. 

a) Informes sobre pueblos ya exístentes.. 

Un vecino de la ciudad de Santa Fé, llamado D. Josef María Loza­
no Y Peralta, elevó a la Corona en 1801 una curiosa representación , en 
la cual se decía, entre otras cosas, lo siguiente: que este Reino "es el 
mayor Y más precioso de la América, siendo hasta ahora un esqueleto 
de población por los interminables terrenos, y dispersión de sus havi ­
tantes, los quales en la mayor parte son hombres díscolos e indiscipli-
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nad os' \ q u~ "a excepción de la Capital y el Puerto de Cartag ena, todo 
lo dema s m se puede llamar població n ni sacar venta ja s de la socie ­
dad , pues la ciudad de Tunia es tá medio arruynada: Mompox y Hon­
da son Villas pero informes: Pamplon a y Neyva , Ciudades por honor : 
las de Alta gracia , Anse rma , las Palmas, Muso, Tocayma y otras, han 
llegado a su exter minio: de forma que el res to de aquellas tierras , fér­
tiles, ermosas y ric a s , son Pueb los de Ind ios y Parroquias , que es de­
cir una Igl esia y una ca sa del Cura en e l centro de las campi ñas solas 
y sin cultivo". 

A la vista de tan de solad ora descr ipció n, se dispuso por Real Cé­
dula de l 24 de Abril de ese mismo año que se informase oficialmente 
"sobre e l e stado de las Pobla ciones de estas Prov incias "; y en cumpli ­
miento de lo ord enado , fueron muchos los Cabildos Muni cipales, Cu­
ras Párrocos, Corr egidores y Gobernad ores, que remitieron al Superior 
Gob ierno las infor macio nes pedidas . , 

Poco tiempo des pués -en 1808- y abundando en esta misma polí­
tica, se cursaba p or e l Superio r Gobierno una Circular impresa, d iri­
gida a los Jueces y Curas Párrocos del Virreinato, en la cual se solici taba 
información sobr e los siguiente s ext remos : 19 "Título de la pobla ción 
-Ciudad, Villa, Parroquia o Pueblo--, Provinci a, Corr egimi ento o Go­
bierno a que per tenezca, si fuera Ciudad o Villa , y si fuera Parroquia , 
Sitio o Pueblo, la Villa o Ciudad a cuyo Cabildo perten ezca"; 29 Situa­
ción: "si en páramo, sabana, para je pantano so o inmediato a laguna o 
ciénaga, costa de mar con Puerto, ense na da o rada, inmediación de al­
gún río o quebrada que mantenga agua en toda estación y Pueblos más 
contiguos por N. S. E. y O ."; 39 Número de casas reun idas que compren­
diere, así com0 de Iglesias, Conv entos , Hospitales y Administraciones 
de Rentas ; materiales de su construcción y su temperamento -"si - frío, 
cálido, saludable y fértil "-; 49 Número de Familias avecindadas y tam­
bién de personas de todos los colores de uno y otro sexo y de esclavos , 
así como de rancherías o buiíos inmediatos a ella, Y si hay escuelas y 
asistencia de Medicina, Cirugía, o Pastoría para el común; 59 Extensión 
de los propios , "con demarca ción por horas del camino regular y de la 
distancia hasta el confín . .. y si por algún lado tocar e con despoblado, 
se dará la razón que se tubiere de la Nación de Indios gentiles que lo 
ocuparen"; 69 "Nombres de ríos , caminos principales, puertos, bode­
gas, tambos, buiíos, casas dispersas o aserradero"; 79 Noticias sobre 
naturale za del suelo, cultivos, pastos, minerales, caza, boga y pesca , 
"o tráfico de transportes a que se dediquen sus habitant es" ; 89 Fru tos 
de su suelo o subsuelo que tengan en más estimación ; 99 Animales de 
todas clases, asi útiles como dañinos, e insectos que se conozcan en 
su territorio. 

No parece neces ar io destacar el inter és que semejante cuestionario 
ofrece. En el tomo manuscrito del Archivo en que se ·guarda esta Cir­
cular figuran las informacions dadas al respecto sobre los Pueblo s de 
la Gobernación de Cuenca. 

b) Fundación de nuevas poblaciones y erección en Parroquia s de 
diversos núcleos de población : 
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En una Real Cédul a d e 29 d e Agosto de 180 1, se ord e na ba al Virrey 
de Santa Fé gue fuera cumplimen tad o lo resuelt o "ace rca d e que el 
nuev o Pueblo llam ado la Alcudia, establecido en la Provi ncia de Vera­
gua, no se entregue a las Reducciones d e ella". Se h acía constar en el 
text o d e es ta Rea l Cédu la que había interés en que este pue blo. estu­
viera hab itado por españoles y no por indi os. 

Sob re la erección en Parroquia de los pobla do s d e Fúqueme, Ver­
gara , Arboledas, Puli (jurisdicción de Tocaim a ') , Las Mesas (en la 
jurisdic ció n d e Pore, sobre el río Aripore), C u cutilla, San Sebas tián 
( provincia d e Santa Marta), Santa Bárbara (en e l s itio de Río Negro, 
feli gresía de la Parr9 quia de Bucaramanga), Soat á, Cabr era, Susa cón 
(jur isdicción d e Sátiva) , G achetá y la salina d e Ch ita, se inst ruyeron 
los obligado s expe d ien te s en 1802, 1803, 180 4, 1805 , 1807, 1808 y 1811. 

·El Ay untami ento de Pampl ona promov ió expe dien te en 1803 para 
que se fundas e una segu nda y n ueva Parroqui a en d icha ciudad . 

Cuando , en 1807, D. Joaqu ín Urd aneta y o tros vecin os solicitaron 
que se e rig iese en Parroq uia el pob lado de la Mesa d e Campa, en la 
jur isd icci ón d e Ubaté , form u ló oposició n el Procura d or G en era l d e l Con­
vento d e San Francis co d e la ciudad d e San ta Fé, porqu e la p royectada 
e re cción perj ud icaba los inte reses d e l cura to d e Uba té adjudi cado a di ­
cha Ord en . 

El Corre gidor d e la pro v incia d e los Paec es info rmaba e n 1802 so­
bre la p rop ue s ta d e l Cura doct rinero d e Inza, para que se fundase nue­
va p oblación en el sitio d e Víbora . 

Tamb ién se instruyó exp e,d ient e , e n e se mi sm o año d e 1802, para 
que se proc edies e a la fed e ra ción d e lo s h abitant e s dispersos de la 
provincia de Muzo. Se ind icaba que e l mej or m ed io para lograr esta 
federación era "la erec ción d e l pue b lo en Parroqu ia ". 

Al colonizador D. Pablo José d e Torr egrosa , "teniente Justicia Mayor 
del Par tido de Barranc a en la Prov incia d e Car tagena" , le vemos soli ­
citando de la Cor te de España ' 'que se le perp e tue en la Jur isdicción or­
dinaria que exerse , se le conc eda grado d e Capitán con sueldo o pen ­
sión y demás gracias que sea n d e l Re al agrado de S. M." , por los mé­
ritos cont raídos con la fu ndación , a su costa, del "nuevo Pueblo llama­
do Santa Bárbara de Arroyo Hondo" . Por Real Cédula del 18 de Diciem ­
bre d e 1801, se ordenó que se incoase el opor tuno expediente , con el fin 
de averiguar si el indicado Torregrosa había recibido encargo de rea­
lizar la fundación de referencia mediante la correspondiente Capitu­
lación , "si cumplió con e lla en todas sus part e s, si el te rreno que se le 
sefialó se dividió como previene la Ley s iete , título si e te, Libro quar to, 
escogiendo para sí la parte que conforme a ella le correspondía y s i 
ese Super ior. Govierno le concedió algún otro premio por el Servic io 
que acredita haver hecho" . Las diligencia s que con este motivo se prac ­
ticaron pusie ron de relieve que D. Pablo Jos é- de Torregrosa había pro­
cedido a la fundación de Arroyo Hondo por encargo d e l Virrey; que 
e sta fundación era d e g ran utilidad por estar rad icada "en medio qe 
una montaña inestricable y del dilatad o camino d e once leguas de trán­
s ito riesgoso que mediaba e n tre el sitio d e Mahates y la Barranca del 
Rey , por el qual indispensablem ente caminan 1todos los que suben y va-
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jan para lo in terior del Reyno d e Santa Fé"; que en la actualidad con­
taba este pueblo con set en ta y cuatro cabezas de familia "con sus ca­
sas correspondi entes"; y que d entr o de la legua en cuadro que se le ha- · 
bía señalado como término, se hab ían adjudicado suertes a los pobla­
dores, sin que el fundador se hubiera reservado parte alguna ni huhiera 
recibido hasta ·1a fecha reco mpen sa por los servicios prestados. 

Noticias n o menos in teresant es se contienen en otro Expediente ins­
truído en 1806 con motivo de la fundación de San José de Ezpeleta de 
Sonsón en la Provincia de Ant ioqu ia. 

En este Expediente , un o de los más completos que hemos consul­
tado, se encuentran testimo nios de los sigui entes escritos y diligencias: 

19 Poder otorgado por e l Juez Poblador de la nueva colonia de 
San José de Ezpel eta de Son són , en favor de cualquier Procurador -fór­
mula corriente- de la Audi encia de Santa Fé. 

..,.,--e ;n. 

29 Certificación exp edida por el Alcalde Pedáneo del sitio de San­
són en 12 de Octubre de 1805, haciendo constar que el númern de ha­
bitantes de la nueva población era de "mil novecientas y treinta almas 
en grandes y pequeños". 

· 39 Testimonio de las órdenes dadas por el Juez Poblador, D. Joa­
quín Ruiz y Zapata , con fecha 4 de Agosto de 1800, disponiendo entre 
otras cosas: a) que todos aquellos a quienes se diesen solares en la 
Plaza de la nueva población, habían de edificar sus casas "lo menos 
de doce varas, con su anchor y altor correspondientes , bien armadas 
para el lucimiento de ella: e igualmente las casas de las calles las ha­
gan con arreglo: de diez varas poco más o meno~"; b) que no se con­
sintieran en la fundación a pobladores "que vinieren con delito suma­
riado"; é) que los que "se h_allan en mala amistad, me darán cuenta 
a mí o al AlcalGl.e de este Partido: que se les guardará todo secreto"; 
d) que todos los fundador es "vengan a rosar a esta fundación , todos 
en un cuerpo y cada uno con su guardarraya". · 

- · ., . ... •:? ._:... • • • - , ... ""' ••• ,!!t. ._•...l..c." ,1.~.,k:h,, .• ..,, ..... ,::;,ni 
49 Testimonio de las diligencias hechas para cuadrar la Plaza 

("la que quedó de ciento y diez y seis varas en quadro, con sus ocho 
bocas calles") y señalar sitio para la Iglesia ("sesenta varas en lar­
go y treinta- en ancho") y para la Casa Real ("veinticinco varas en 
cuadro") , así como solares para el Cura y para los vecinos presentes 
que al efecto se enumeran. 

59 Licencia episcopal para la erección de la Iglesia , acta de su 
bendición y consagración e inventario de los objetos sagrados destina-
dos al Culto. · 

69 Formulario de Padr ón para -la nueva población , redactado por 
el Juez Poblador . 

79 Testimonio de num erosos escritos presentados para conseguir 
se nombrase Coadjutor para la nueva fundación, ya que no podían ser 
cubiertas las atenciones del Culto por el Párraco de Arma Viejo. 
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89 Información te st iiic al practicada en Arm a de Rioneg ro , para 
justificar la conv en ie ncia d e la nue v a poblaci ó n y los prog resos logra­
d os por los pobladores . 

99 Auto d e l G obernador de Antioquia, com o Vice- Patrono , a cce­
die ndo a la ere cción d e C urato en la nueva p oblación y señalando co­
mo congrua cincu enta mil marav edí s . 

109 Escrito d e l Juez Poblad o r en e l cua l declara b a: "que la tierra 
que ten go comprada y donada a Su Mag e s tad para la fu ndación es 
poca y no alcanza para los muchos ve c inos que teng o y d e nuevo se 
van agr egan do". Pe d ía, en consecu e nci a , q u e se le ad jud ica se "otro pe­
d azo d e las tie rras valdías que lindan con la comp ra que tengo h echa". 

119 Au to del Gobernador contes tan do al Juez Pob lador "que se 
ateng a a las instrucciones que se le comunicar o n para el establecimi en­
to de Sa nsón: y si las tiar ras no so n bastan te s use d e su derecho como 
corres pond a ''. 

129 Orden de l Juez P ob lador para la a djud icación de las tierras , 
conce b id a en es tos tér min os: "Saca ndo p r ime ram e nte seis quadra s 
por cad a v ien to par a el p lan tío d e la Población: e incontin enti se sa­
car á e l terre no par a Egidas y p rop ios , co m o lo previene la Ley: y de 
dichas tierras , sa cando las que n e cesit o par a mis labores , como lo ten­
go preve nido y ace ptado por e l Señor Gov e rn a dor d e la Provincia : y 
d e las d emás , mando se pase a e n tregar a cada uno d e los inte resado s 
la_ can tidad que le corr esp onda con arreg lo a su familia"; y para cum ­
p limen tar todo esto, de signó d ich o Jue z Poblado r a doce sujetos "para 
que d e entr e e llos se e lijan tres cons iderado s como los más b enem é­
rito s Y capac es". Se añadía que ~ada v ecino había d e contribuir con un 
cast ellan~ para los gastos de e ste repartimiento y con la manutención 
p or un dia d e lo s Repartidor e s; y que hecha la entrega, se había de 
p roc eder por e l ad judicatario a la labor de trocha, sin que por el mo­
m~nto - _hasta que se cerrase es te reparto de tierras- fueran admitid os 
m as vecinos en la nueva población . 

h ' .139 Declara ción de los vecino s,_comprometiéndose a aceptar lo .que 
icieran los tres Partidores y a no inter poner pleito ni reclamació ~. 

b dAf1'f· de los d eslind e s y adjudicaciones de tierras , con la a pro­
f a cion e ue z Poblador, e l cual hace constar que "se les señalaron 
ierras para Estancias a se tenta y cuatro vecinos de entre los poblado ­

res , en un p edazo de tierras que siempre tenía . separado para el efec ­
to , ~n el _qui9 hay muchos rad ica d os: Por tanto hallé por conv eniente 
no e sp o1ar os , por ser aumento para la Población . . . como ta mbién 
tengo amparada s en las d icha s tierra s, Viudas, huérfa n os, pobres, para 
q ue to~o~ se I;lant engan sin p erjudicarse unos a otros". 

~ue instruido el Expediente que, a grandes rasgos, acabamos de 
resenar , para fundamentar con él la petición de diversas mercedes for-
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mulad a an te la Superiori dad por e l ind icado Juez Poblador, entr e las 
cua les figurab a la concesión de unos bal d íos lindan tes con la funda ción 
d e reí erencia. 

En e se mismo año de 1806 se instruy ó otro Expe dient e para cono cer 
de un escr ito presen ta do por el Gobernad or de Neiva p idiendo "la edi­
ficación d e la poblaci ón de Prado en sitio de mejores condiciones". Se 
acc ed ió a la pe tición for mulada, una vez que se comprobó la confor­
midad de tod o e l vecind ar io, pues a l princi pio se oponían a ello trein ta 
y ocho de los vecinos. 

Un vecino de la ciuda d de Girón , D. Antonio Mantilla , -juntam en­
te con su muj er- , qu iso patrocinar en 1809 la erecció n de una nueva 
población "con e l nombr e de Florida Blanca en honor del Ministro de 
la Corona Españo la ". Pero al prese ntar escrit o ant e el Discr eto Provis or 
con el fin d e que a utorizase la fun dació n, en lo ecles iá stico, de la co­
rrespond iente Parr oquia, resolvió aquella d ignidad canónica dar · tras ­
la d o d e la petición presenta da a otros vecin os interesados , que se opu ­
sieron a · la proy ectada fund ación . Contra est e proc eder del Discreto Pro ­
visor, int erpuso recu rso de fu erza el presun to fundador , a legando que 
según los cánon es no d eb ió darse traslado de un escrito a los indica ­
dos vecinos. La Aud ien cia, sin ent rar en el fondo del a sunto, decretó que 
no había lugar al rec urso de fu erza presentado , faltando en los auto s 
instruídos nuevas n oticia s sobre la sue rte que en definitiva pudiera co­
rrer este proyecto de nueva pobla ción . 

En e l año d e 1809 prete nd ieron los vecinos - que habían sido fun­
dadores- de San Carlo s de Priego (j uri sd icci ón de Marinilla, en la 
Provincia d e Antioqu ia) que se le s exp idieran los títu los de propiedad 
de las tierras que les ha b ían sido ad judicadas al tiempo de d icha fun ­
dación , reali zada uno s vein titre s año s a ntes. Instru ído el oportuno Ex­
pedient e, di ctaminó e l Fiscal "qu e no constando el Relato de los veci­
nos de la Parroqu ia d e San Car los" , proced ía ordenar al Gob ernador 
de la Provincia que info rmase, con testim on io, de las provid encias qu e 
en su d ía dict ó sobr e e l par ticular e l Oid or-Visita dor Mon y Velard e . 
Así se acordó por el Superior Gobierno. 

Ese mismo año de 1809 solicitaron permis o legal para fundar una 
población -qu e se ha bía de lla mar Nueva Sevilla--:- en las ribera s 
del Río Fria , los vecin os de l sitio de Cié naga, pert enecient e al pueb lo 
d e Atá s en la juri sd icción de Neiva. Consta, de los au tos que al efec to 
se ins truyeron , qu e la proyect ada pobl ació n - con su corr espon dien te 
Ig lesia para la posible erecció n de Parroqu ia- se ha bía de edific a r 

.1 dentro de media esta ncia d e tierra que para el caso ha_pían donado unos 
vecinos de Neiva . Pero como dentro de los linderos proyectados queda ­
ba inclu ída u na part e de los .Resguardo s del pueblo de Otaz , fue so­
metida la cuestión a l par ecer del Fiscal del Crim en, que actuaba a l 
prop io tie mpo como Pro tector de Indio s. Los vecino s interesados en la 
fundaci ón de refere ncia habían alegado que, práct ica mente, el Pue blo 
de Ota z no e'xistían , pues ape nas si sobrevivían una cuantas familias 
de ind ígenas , sin Igl e sia ni casa para el Cura ; procedía, en consecue n­
cia, que se d eclarase demolido dic ho Pueblo, que se agregasen a la 
nueva Parr oquia los indios subsi stentes y que se vendieran sus Res-
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guardos. Sin ernbmgo , el Fiscal propuso -y así se aco rdó- que se 
ordenara al Corregid or d e aquel Partido instruyese di ligencias para oir 
el parec er "de los Jueces y Mandon e s del Pueblo de Otaz" . 

e ) Traslado s, agregaciones y segregaci ones. 

Sobr e tras lado s, volu n tarios o forzosos , d e d e te rm ina dos núcl eos d e 
población, a sí como sobre la ag reg a ción o segregación d e ciert os pue ­
blos con respecto a d e term inada s jurisd icci one s te rrito ria les, e s re lati ­
vamente abu ndant e la documentación que hem os teni do oportuni dad 
d e consultar, aun cuando d e su es tudio no se des pren den concl us iones 
d e un inte rés h istórico mayor . · 

A un ind iv iduo llamado Ra món Muñet ón , le vemos pidie ndo , en 
1802, "que se ob ligu e a los vecinos d e l si tio q.e Sa n An drés a trasla ­
dar se a la n ueva població n nombrad a Don Matí a s , en la p rovincia 
dé An tioquia" . No constan los au tos d el e xped iente q ue con est e mo­
tivo habría de instrui rse . Sólo sabemos que e l Fisca l a legó -ignora ~ 
mos con qué fundamento- que la cuestión plantea d a era d e Patro -
nato . 

Los vecinos de Guarumo manifestaron s u opo sición al traslado de 
su puebl o al sitio de Buenavista , d ecret ado p or e l Capitán a Guerra de 

'Na re en 1805. No sabem os en v irtud d e qué títulos adoptaría se mejan­
te resoluci ón e l ind icado Capitán; p e ro s í con sta en autos un e scrito 
d e e ste in teresado, man ifes tando q ue la Superioridad había conf irmado 
"la tra slació n de la Parroqu ia d e Guarum o a la Nu eva Pobl a ción d e 
San Agus tín de Bue navis ta" y pid ien do , en consecuenc ia , que se le 
autoriza se para poder oblig ar a los ve cino s d e Guarumo a que tra,sla­
dase n sus casa s al nue vo Pueblo y a que contribuye sen a la ed ifica­
ción de su Iglesia.- El Fis cal, sin embargo, entendió que deb ía oírs e 
p rev iamen te a los vecinos afectado s, y as í se acordó en d efinitiva. 

Accedi endo a lo solicitado p or los vecino s de Calambato, se pro ­
ced ió en 1804 a su segregación, en lo esp iritual , de la Parroquia de 
Gua du as y a su a gregación a la d e Bítu yma. 

También sabe mos que en ese m is mo año -1804- fué sep a rado 
d ~ la felig resí a de Níma ima e l partido de Vergara, p erte n eciente a la 
jurisd icción d e Gua duas . 

La agrega ción al Corr eg imiento d e Guadu a s, de lo s par tidos d e 
Chapai m a , Rio seco y Chaguaní , solici tada en 1808 p or e l Corr egidor 
D Antonio Blan co, motivó no pocas dilig encias procesales.- El re ­
g idor d e l Cab ildo d e lo: Vill a d e Honda , D. Francisco Jerónimo Mora ­
les, en fun ciones d e Síndico Procurad or Gen eral del indicado Cabildo, 
se opuso a la agregación de Riosec o a Guaduas ,' por estim a rla ·perju ­
d icial p a ra Honda. Tambi én se opuso el prespít e ro D. Jos é Toribio Gar ­
cía Cura de. Rios eco, alegando que con esta agregación se iba des ­
pobland o su Parroquia , p ues " la mayor parte de los fe ligr e ses , uyendo 
d e no ser sugetos al mando de Guaduas , a quien miran con horror, se 
han ydo de, la jurisdicción, otros por quedar libres d e pagar paso real 
se han pasado a la de Honda y e l corto número de vecinos que ha que-



HISTORIA Y FILOSOFIA DEL DERECHO 609 

dado, por hallarse ya incapases de sus propias obligaciones, se es­
conden de la Justicia y se acog en a los montes por no sostene:i: la oblata 
del Santo Sacrificio". Desconocemos el resultado efectivo de todas es­
tas alegaciones, ya que lo resuelto al efecto fué que pasasen estos es­
critos "a su Expediente , dándosele el curso que corresponde a su 
estado". 

Más laboriosas fueron todavía las diligencias procesales instruí­
das con motivo de la pugna surgida entre la ciudad de Caloto y la pe­
queña población de Quilichao , cuya extinción solicitaron algunos ve­
cinos de Caloto.- Con fecha 25 de Junio de 1802, se dictó a este res­
pecto una Real Cédula dirigida al Virrey de Santa Fé, orde.nándole "que 
execute a la mayor brevedad el informe pedido . . . con motivo de la 
instancia de la ciudad de Caloto, acerca de que se le concedan va­
rias gracias y se extinga la vecina Población de Quilicbao" .- En 1806 
los vecinos de Quilichao , "en vista de la hostilidad de los de Caloto", 
solicitaban "su independencia civil y religiosa" y proponían al efecto 
"que se erija en Parroquia su población y se les nombre Juez propio" 
C de una manera especial hacían responsables de_ esta hostilidad a la 
"Casa de los Caballeros Arvoledas", quienes procedían así "por una 
cuestión de tierras") .- El Gobernador de Popayán, requerido para que 
informase, se pronunció en favor de la ciudad de Caloto, augurando 
que Quilichao era una población a extinguir, habitada sólo por unas 
cuantas familias plebeyas que vivían del comercio de regatones con 
los negros que trabajaban en las Reales Minas explotadas por los Ar­
boledas y otros vecinos de Caloto.- No consta la resolución final que 
recayera en este · larguísimo Expediente, sometido, po~ decisión del 
Virrey, al voto consultivo de la Audiencia . 

A los vecinos del sitio de Las Quebradas, se les concedió en 1807 
la segregación, por ellos pedida, de la Parroquia de Cepitá y su agre­
gación al Pueblo de Guaca, "por serles mas facil su traslado a este úl­
timo".- La resolución del Virrey, dictada en su carácter de Vice-Patro­
no, fué precedida de informe favorable dado por la Curia eclesiástica. 

Cuando el Corregidor de Tunia, D. Andrés Pinzón, propuso en 1808 
que se unieran al Corregimiento de Turmequé los pueblos de Sora, Cu­
calla y Samacá, que venían perteneciendo al Corregimiento de Sachica, 
se ordenó por la Superioridad que se explorase al respecto la voluntad 
de los indios afectados con el cambio propuesto.- Como no hubo opo­
sición por parte de los indicados indios, se accedió a la agregación 
solicitada. 

También se concedió por el Superior Gobierno, previo dictamen fa­
vorable de la Curia, la agregación espiritual a Cbipatá "de los habitan­
tes del territorio que circunda la quebrada de la Tormenta", en la ju­
risdicción de Velez (1809) . 

La propuesta del Gobernador y Cabildo de Maracaybo, sobre que 
se incorporasen a su jurisdicción las poblaciones de Salazar, Pamplo­
na, San Faustino y Cúcuta, fué combatida por el Cabildo de Pamplona, 
el cual solicitó del Virrey -en escrito presentado en 1802- que inter­
cediera cerca de S. M. en sentido negativo. 
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En la rgo Expe d ie n te instru ído en 180 7, figur a n nue vas dilig encia s 
s obre e l p edim e nto present ado p o r los vecinos d e Cart ago "para que 
se haga capita l de las p rov incia s d e l C h ocó a d ich a ciudad " (1807). ­
No consta e n autos la reso lución , q ue en su día habría d e tener tam­
b ién rep e rcus iones de cará cte r fiscal, puesto q ue se solicit aban igua l­
mente que fuese trasladad a a C artago la Casa d e Fun d ición e stabl eci­
da en Nóvi ta. 

II) Tie rra s y Mina s. 

a ) Sobi:e adjudica ción de baldío s . 

La d octrina - y a un el proc e d imient o- sobre adjud icacion e s e n 
rem ate s d e tierras b a ld ías o real e ngas, se guí a s ie ndo, e n sus líneas g e­
n e ral es, la m ism a que había quedado definit iv amente e stabl ecida e n la 
segunda m itad d e l s iglo XVIII. 

Así lo comprueba un exp edien te instruí do e n 1804, sobre me rced 
d e tierras reale nga s soli cit a da s por un v e c in o de Cartago, llamado Ma­
nuel An tonio d e Las prilla , y a q u e las diligenci as qu e al e fe cto se rea­
lizar on fue ron las sigui e n tes : 19 d e n u nci o d e la s tierras consid eradas 
como bald ía s, con des igna ción d e su s ituaci ó n Y cab ida; 29 Real Prov i­
s ión de l Virrey, ordenando q ue se p racticasen m e didas y avalúo, con 
cita ció n d e peritos , d e posible s coli n d a n tes Y de testigos que declara­
s e n sobre s i e l peticionario contab a o no con b ienes sufici e nte s para 
la p u e sta en cultivo; 39 ingr eso en las Caj a s Re ales de la cantidad se­
ñalada , que e n est e caso a sce ndió "a cuar e nta pesos p or cinquenta 
Quadra s, p oco ma s o m e no s , d e tie rra a d e smontar"; 49 p ago de la 
media annata que "e n con formi dad d e la Le y del caso" , se com p utó 
"al cin co por cie nto", con m a s e l diez y ocho por ciento d e los gastos 
de condu cci ón a España ; 59 e xped ició n d e l título en favor d e l intere ­
sado.- Llama la ate nción e l h echo d e que se com p utase la m ed ia anna ­
ta "al cin co p or cie nto", p ues en una Re al Ord e n d e l 24 d e Marzo d e 
1802, se había dis p uest o "qu e e l d e recho d e m edia anna ta, para los 
comp rador e s d e tierras vacas, sea del dos Y med io por ciento" . 

En un te stimo n ia de autos ins tru.ídos en 1802 , s obre unas tierras ad­
judicadas como real engas y contra cuy0: adjudic<:;ción int e rpuso recur ­
so -sin éxito- un supu é sto p e rjudi cado, se hacia constar qÚe e l re ­
matante tuv o que pagar "nuev e pataco ne s por la gracia de la Confir ­
mación". Se de claró tambi én en estos autos que , según las leyes d e s­
a mor tizadoras , las tie rra s ad judi cadas en este remate no podrían se r 
vendida s ni d onadas por el adjudicatario "a personas ecl e siásticas que 
llaman mano s muertas". 

Algunos Cabildos Municipales elevaron a la Superior idad peticio­
nes de tierras baldías o realengas, basando sus demandas en con si­
der a ciones d e índole diversa. 

Tal ocurrió con los vecinos de San Antonio de Badillo, que ·en 
1802 solicitaron "me rced de tierras real engas para sus ganados y agr i 
cultura", a pesar del dictamen adverso formulado por la Junta de Ha-
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ciencia de Valledupar.- No consta en autos la resolución que al res­
pecto recayera. 

Al Ayuntamiento de San José de Cúcuta se le adjudicaron, "para 
establecer servicios públicos", veinticinco estancias de tierra denun­
ciadas como baldías, "en el territorio de San Faustino, Parroquia de 
Guasimal". Pero al practicar el deslinde de esas veinticinco estancias, 
surgió la oposición de un colindante y en el expediente instruído al 
efecto, en 1806, se alegó que las tierras adjudicadas, no fueron, precisa ­
mente, las que habían sido denunciadas como realengas. 

Los vecinos de Tópaga, jurisdicción de la provincia de Tunja, solici­
taron en 1808 -no sabemos con qué resultado- que se les dieran "tie­
rras propias para hacer fundación, por ser ajenas las que- ocupan". 

b) Sobre ejidos. 

Dos testimonios documentales del año 1807 nos dan algunas noti­
cias sobre la situación de ·los ejidos de esta ci"1dad ,de Santa Fé. 

En uno de ellos, la Junta Municipal de Propios pide la aprobación 
de las providencias dictadas para conseguir el cobro de algunos crédi­
tos pendientes, y con este motivo informa a la Superioridad de que "el 
Exido grande de la ciudad" se había rematado en la suma de mil 
ciento diez pesos anuales. 

En el otro, la misma Junta Municipal de Propios solicita del Supe­
rior Gobierno que se le autorice para rematar "dos pedazos de tierra 
de los ejidos en arriendo de tres a cinco años", pues por el plazo de 
sólo un año que prescribía la Ordenanza no se encontraban postores.­
El asunto pasó a informe del Ayuntamiento, y ante su concepto favora­
ble se concedió la autorización pedida. 

c) Sobre la regulación de determinados cultivos. 

Comisionado para "el reconocimiento de los Montes de quina de 
este Reyno, fomento y cultivo de la canela, nueces moscadas, clavo y 
pimienta, que se cría en varios Partidos de la Provincia de Quito", fué 
enviado desde la Península D. Luis Rieux. 

No sabemos los resultados que se obtendrían con las gestiones de 
este comisionado. Pero cabe pensar que no debieron ser muy satisfac­
torios, puesto que en una Real Orden del 28 de Febrero de 1802 se dis­
POI"}Ía su envío a España bajo partida de registro, atendiendo a "lo 
representado por el Virrey anterior y por ~a Audiencia, sobre los in­
convenientes que resultarían -seguramente por causas de carácter po­
lítico- de su permanencia en estos Dominios". 

Cuando por Real Cédula de 21 de Julio de 1802 se prohibió a los Vi­
rreyes "que diesen permisos para hacer fabricación de vinos y aguar­
dientes de uba", se hizo constar, sin embargo, que a pesar de lo dis­
puesto en la ley 18, tit. 16, lib . IV de la Recopilación de 1680, "no se pro­
hibía ni la plantación de nuevas viñas ni la conservación de las exis­
tentes, siempre que la uba se explotase como fruta Y no se convirtiese 
en vino, aguardiente o pasa". También se dispuso en esta ocasión que 
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cuando algún poseedor d e v iña s solicitase licenci a para elaborar vinos 
y aguardientes de uba, "se instruye se expediente con audiencia del Sín­
dico General del Pue blo, d e los M inistros Reales , d e l Consulado y de 
los Fiscales de lo Civil y Real Haci enda, para que se informe sobre la 
necesidad de vino y aguard ien te y sobre s i con la lic encia pedida se 
perjudicaba o no a los produ c tores d e Españ a" . 

En otra Real Cédula impresa , d el 22 d e Abril de 1804, se ordenaba 
a los Virreyes, President e s y G obernad ores d e los dominios de Indias 
e Islas Filipinas, que informa sen "s ob re la perpe tuidad de la gracia que 
exime de todos d e rechos, alcabalas y die zmos , al algodón, café y añil 
de la Isla de Cuba, con inclu sión d e las Prov inci as de Tie rra-Firme, Yu­
catán, y también el azucar". 

Con fecha 7 de Julio de 1807, "los Alcald e s Partidarios y vecinos 
de la Parroquia de San ~Andr é s d e Gua ca, solicitaron del Virrey licen­
cia para sembrar tabaco, por se r la tierra d e exc e lente calidad y resul­
tar ello en beneficio de la Real Hacienda". Hici e ron presente, además, 
estos peticionarios, que se comprom etí an a lle var el tabaco de sus co­
sechas cr la Administración d e la Parroquia de Málaga y a venderlo 
al precio de diez y ocho real e s la arroba, e l de prim era calidad, y a 
doce reales la arroba el de segunda.- No consta en est e expediente la 
resolución del Superior Gobierno. Pero sí figuran en él los informes ren­
didos por los Comisionados al Contador General, informes que son 
representativos de la mentalidad burocrática de la época, pues en ellos 
se supeditaba a la defensa del interés fiscal el interés económico de 
~stas provincias .- Decían, al respecto, estos Comisionados, que su opi­
nión era desfavorable a la petición formulada, ya que no estimaban co­
mo argumento válido el de la buena calidad de la tierra, pues semejan­
te argumento podría aplicarse "a la mayor parte de las del Reyno". y 
añadían: que precisamente por ser ello así, debían "escasearse estas 
gracias, para evitar todos l9s ,perjuicios de la venta que es el fin prin­
cipal a que se dirije la Administración" . Por otra parte, la proximidad 
de estas tierras a las siembras de la Factoría del Pie de la Cuesta y a 
las de San Gil, así como a la Administración de, Tequia, originaría un 
perjuicio en las ventas de estas últimas -Y fomentaría el contrabando. 

d) Sobre explotaciones mineras. 

Las viejas deficiencias advertidas en el régimen de mineríq -que 
tan agudamente fueron puestas de relieve por el Oidor Mon y Velarde 
en su célebre Visita a la provincia de Antioquia persistieron en no pocas 
de las explotaciones del Nuevo Reino de Granada, durante estos años 
primeros del siglo XIX. 

Se quiso aprovechar experiencias ajenas, ordenando que se apli­
casen en estos territorios --con las adaptaciones que exigieran as cir­
cµnstancias- las admirables Ordenanzas elaboradas para la Real Mi­
nería de la Nueva España por el Licenciado Gamboa. Pero prejuicios y 
rutinas difíciles de superar, dado el atraso social y económico de algu­
nas regiones mineras, hicieron en ocasiones prácticamente imposible la 
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aplicación de estos preceptos o por lo menos poco eficaces los intentos 
al ef ectq realizados. 

Un ejemplo representativo de cuanto venimos diciend 'o nos lo ofre­
cen las múltiples incidencias procesales que se conservan en nuestro 
Archivo con respecto a las explotaciones mineras del valle de Supía. 

Fué nombrado Director de aquellas minas D. Angel Díaz, que ha­
bía sido colaborador muy destacado del famoso D'Elhuyart. Pues bien, 
en una comunicación dirigida al Virrey, y cursada por la vía reserva­
da, denunciaba este alto f1JDcionario que era poco menos que imposi­
ble conseguir una buena ordenación en el laboreo de las minas del 
sitio de la Vega de Supía y del Real de Quiebralomo, perteneciente a 
la jurisdicción del Cabildo de Anserma, porque las gentes que allí vi­
vían no estaban sometidas prácticamente a ninguna autoridad y eran 
frecuentes los robos y toda suerte de delitos que casi siempre quedaban 
impunes . 

. Las causas de este desorde¡n -que hay que considerar corno ex­
cepcional, aun dentro del ambiente turbulento de la época- eran, a jui­
cio del informante, las siguientes: cuando los vecinos de la vieja An­
serma decidieron trasladar la ciudad al sitio que hoy ocupa, quedaron 
abandonados y "casi desiertos, los Minerales de Quiebralomo"; poco 
después los compró el español D. Agustín de Castro, el cual "los explo­
tó con grande trabajo y considerable desperdicio"; y en la actualidad 
pertenecían a dos de sus nietos, que vivían sin más norma que su pro­
pia voluntad, pudiendo respaldar uno de' ellos sus propios desmanes 
con la autoridad que le daban los cargos de Oficial Real, CQrregidor 
de Naturales y Administrador de Rentas, que venía desempeñando. 

Como remedio para tratar de corregir tantos desafueros, proponía 
D. Angel Díaz que fueran llamados a Santa Fé el indicado minero -y 
un hermano suyo que le secundaba en sus hazañas- o que se le en­
viasen cincuenta hombres de tropa, a ser posible europeos, al mando 
de un oficial de conducta que estuviese a las órdenes del peticionario. 

El escrito de referencia pasó a informe del Asesor del Virreinato 
y no conocemos la resolución que al respecto recayera. 

Pero sí sabernos que en ese mismo año -180 _1- el propio D. An­
gel Díaz, enfocando el problema desde otro punto de vista Y con pers­
pectivas más amplias, elevaba a la Superioridad un plan de reformas 
a introducir en el laboreo de aquellas minas, para acabar con el pri­
mitivo y antieconómico sistema de su explotación "por pilas o represas 
de agua". . 

Contra este plan, elevó representación, en 1803, el minero D. José 
Sebastián Moreno de la Cruz, que estaba beneficiando a la sazón al­
gunos yacimientos en Chachafruto y Marmota. 

Sometida la cuestión al informe técnico de D. José Celestino ·Mu­
tis rindió éste un dictamen enteramente favorable a la Instrucción re­
ddctada por el Profesor-Comisionado D. Angel Díaz: "Destruir los ce­
rros por pilas de agua, llevar sus labores a tajo abierto, moler los · mi­
nerales a mano y aprovechar alguna pequeña parte de riqueza, son 
-decía Mutis- unas prácticas groseras Y totalmente opuestas a las 
Ordenanzas de Minas". A iuicio de Mutis -que en su día había sido 
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compart ido por D'Elh uyart- lo proc edente e ra seguir los rumb os traza­
dos en el Re ino de México, "adaptando sus Ord enanza s generales a 
las circun stancias local e s d e l país " y crea ndo tam bién aquí e l Cuerpo 
de Minería. · 

Semej ante adaptación, ha bía s ido inte ntada ta mbién p or el pro­
pio Díaz en un proy ecto d e Reglamento . Sin embargo, a l pas o que su 
Instrucci ón fué aprobada sin má s trámites p or la Supe rior idad , ya que 
sólo tenía e l cará cter de mero consejo, no ocurrió 19 mism o con su pro­
yecto d e Reglamento para la aplic ación en la Gobernac ión d e Popayán 
de las Ord enanzas de Minería d e la Nue va España, p ue s como este 
último tenía un cará c te r prec e ptivo se acordó somet e r la cues tión a 
una Juntq de Min eros que d ebía integr arse en la indicada Gob ernación 
para que de su seno se eligiera una Diputació n que in formas e debida­
mente. 

No nos es conocido el info rme que pudie ra rendir es ta Dip utación, 
si es que, en efect o, llegara a con stituirse . 

. Cons tan, e n camb io, en los autos , n uevos escritos de interés rela -
cionados con este ple ito. · 

De una parte , el p resenta do por e l mine ro D. Seb a stián Moreno de 
la Cruz, solici tando testi mon io del Expediente instru ído, para interponer 
recurso contra la resolución d e l Direct or d e Minas del valle de Supia, 
D. Angel Díaz, y pedir que se d ictasen "las p rov id encias a que haya 
lugar, sobre la p rovis ión equi ta tiva d e aguas para el labor eo de las 
minas de aquella comarca y las d e Marma to (I 803) " . 

Y de otra, el suscrito p or D. Jua n Masa s , min e ro tambi én de la 
-vega de Supía , pid iendo que se cum p lie ran estrictamente las Orde­
nanzas de Minería de la Nueva Españ a Y no el Reglamento elaborad; 
por el tantas veces citado D. Angel Díaz.- Se accedió a lo ped i~o por 
este interesado, en atención a que el Reglamento de referencia , todavía 
no había sido aprobado --en 1805- por la Superioridad. 

En 1806 solicitaba D. Ang e l Díaz , firme en sus propósitos de me jo­
rar la técnica de trabajo en aquellas explotaciones , que se instalase un 
laboratorio "para instrucción de los mineros"; Y en 1807, insistía este 
benemérito funcionario en denunciar el lamentable estado en que se 
encontraban las minas de aquella comarca Y la miseria de los vecinos 
del sitio de Piedralomo, "a causa del desbordamiento de las aguas uti­
lizadas en el laboreo por D. Sebastián Moreno". La instalación del la­
boratorio solicitado fué concedida, puesto que se había de montar sin 
carga para la Real Hacienda. 

· Otra cuestión interesante, aunque de naturaleza muy distinta, sobre 
estas mismas minas fué la planteada en 1809 por D. Francisco Gerva­
sio Lemos, en punto' "al cambio del oro extraído de las minas de Mar­
mato" .- Se alegaba en este escrito, que de tiempo inmemorial se ve­
nía cambiando el oro del Real de Minas de Marmato "a razón de tres 
castellanos por cuatro pátacones de plata" Y que se pretendía alterar 
este tipo de cambio, respaldado hasta entonces "por una costumbre que 
ya tiene fuerza de ley".- De acuerdo con el dictamen del Fiscal , se pa­
só este escrito al Gobernador de Popayán para que informase el Oficial 
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Real de Cartago; pero no hay constancia de la resolución que en de­
finitiva recayera. 

Como noticia de un valor puramente anecdótico, registramos el he­
cho de que los negros y herramientas de las minas de . Santa Ana, que 
eran de la Real Hacienda , fueron rematadas el año de 1802 en favor 
de D. José María Lozano, por la suma de 10.424 pesos. 

El viejo pleito de si era práctico y aconsejable tratar de· cobrar el 
quinto a los mazamorreros de las minas de oro, fué planteado otra vez 
en 1806, por D. José Ma. Mallarino, Teniente de Gobernador, Justicia 
Mayor y Oficial Real de la provincia de Nóvita en la jurisdicción del 
Chocó. 

Este funcionario, con fecha 19 de octubre del año indicado, dictó un 
cn.tto en el cual se declaraba: "que siendo cada día más dificultoso 
el cobro del quinto del corto número de mazamorreros, por retirarse 
unos a parages remotos y desconocidos" y· alegar otros "no travajar ya 
en minas sino en estancias", procedía acudir al Virrey solicitando pro­
videncia sobre el particular; con tal motivo, se debía recibir informa­
ción de los Comisionados para el cobro de este derecho, los cuales ha­
bían de declarar sobre "si los Mazamorreros de que se les dió Nómi­
nas deben aun varios tercios . . . y si otros se han ausentado sin sa­
berse de sus paraderos . . . por no pagar el corto derecho del 
quinto, han abandonado las lavores de mina y _dedicádose a las es­
tancias con perjuicio de la Real Hacienda", que así perdía no sólo los 
quintos en cuestión sino también el tres por ciento "que pagan los oros 
al tiempo de fundirse". 

Las declaraciones de estos Comisionados, fueron totalmente con­
firmatorias de los hechos denunciados; y en su virtud, en su escrito de 
remisión al Virrey de las diligencias practicadas, solicitaba este Te­
niente de Gobernador que dejase de cobrarse el derecho de quintos a 
los mazamorreros de aquella provincia, ya que la esperanza de ha­
cerlo efectivo "lejos de adelantar, cada día está peor", pues "esta clase 
de gente ... no se mueve por honor, · ni amor a sus parientes: siempre 
viven cargados de débitos particulares que contraen con los que hacen 
el comercio de esta Capital a quienes ofrecen sus oros; Y estrechados 
por aquellos y por el quinto, abrazan el partido de meterse en los mon­
tes como fieras". 

Sin embargo, tan justas- y atinadas alegaciones, no fueron bastan-
tes para superar la fría rutina burocrática de los altos funcionarios del 
Virreinato. 

El Tribunal de Cuer..tas y el Fiscal de la Real Audiencia, entendie-
ron que no se podía abolir un derecho tan de antiguo establecido , y de 
acuerdo con estos dictámenes, resolvió, en definitiva, el Virrey. 

Para favorecer el desarrollo de las explotaciones mineras, se dis­
puso en las Ordenanza s de Minería de la Nueva España "que los fun­
dos vinculados . . . están sugetos a la enagena ción forzada a favor de · 
los Mineros, pudiendo en su conseqüencia denunciarlos", bajo las re­
glas y términos prevenidos en el art9 14, tit. 6 de las propias Ordenan­
zas. Esta doctrina fué reiterada, generalizando su aplicación a todos 
los dominios de América, en una Real Cédula del 23 de Julio de 1803. 
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Los trámites observados en estos años para las adiudicaciones de 
conces iones mineras quedan patentes en un Expe diente instruído en 
1804, con moti v o de la denuncia de unas min as de plomo, radicadas 
"e n vec ind a rio de Viba, sitio de Puesaque" . 

El d e n unciante, D . Juan Agustín Cedie l y Prieto, vecino del So­
corro y feligrés de O iba, presentó escrito por medi o de Procurador, ale­
gando qu e en tierras de su p ropiedad hab ía desc ubiert o una veta "del 
mine ral d e A lcohol o plomo", pidiendo en consec uencia "el competen­
te título d e a mparo " y la oportuna auto r ización "para el laboreo de di­
c h a m ina con arr eglo a las Reales Ord e nanzas que rigen en la Pro­
v in cia" , a cuya observancia se comp ro me tía, a s í como al pago de los 
corr espond ien te s q e re chos re al e s .- Junto con este escrito, presentó el 
mism o Procurador una m ues tra del mineral encontra do. 

Someti d o el caso al dictamen de los O fic iale s de la Real Hacien­
da, e m ítteron éstos concepto favo rable , por ser la muestra de Alcohol 
pre senta d a "de sup rema calida d Y por tant o muy aparente para bidriar 
Loza". • 

En vista de est e dictamen, a cordó el Superi or Gobierno otorgar al 
denunciant e e l amp aro solicit a do Y e l permis o para la explotación, ce­
rrándose el e xped ien te con la dili gencia d e entreg a de un libro debida­
mente sellado, e n e l cual se había n d e reg istrar "las partidas de Alcohol 
que se sacare ". 

Otra v ieja cues tión d e gran inte rés hi stó rico, la referente a las con­
cesiones de tie rras baldía s con s ide radas como complemento necesario 
de las exp lota ciones mineras, es plantea da Y resuelta en un Expediente 
instruído en 1810. 

Los autos d e este expediente se inician con un escrito dirigido al 
Virrey y firmado por un v e cino d e San Gil, llamado Marcelo Dias Sar­
miento, en el cual se alega lo siguiente: ,que por el Superior Gobierno se 
le había hecho la gracia de expedirle Titulo de Minero en la mina nom­
brada el Espinal, situada en la jurisdicción de la villa de San Gil, a 
orillas de los ríos Sub e y Suarez; que, en consecuencia, necesitaba que 
se le adjudicase "tierra util que sea de abor, para establecer las semen­
teras de Mais, Yuca, Plátano, Madera, Carbó~, Y Leña, para Poblar 
las Minas y para mantener a: los Peones Y tambien para el criadero de 
Ganados y Bestias Mulares"; Y que, a los efectos pertinentes, denuncia ­
ba como realenga una extensión de tierra próxima a la mina que le 
había sido concedida. 

Pasado este escrito al Fiscal, emitió este funcionario dictamen, en el 
sentido de que se debía comisionar al Sub-Delegado de tierras de San 
Gil, para que practicase las diligencias de rigor -averiguación de si 
las tierras denunciadas eran, efectivamente, realengas, avalúo de las 
mismas, etc.- y se informase, al propio tiempo, de "las facultades con 
que pueda labrarlas el Denunciante, supuesto de. que siendo Pobre de 
toda solemnidad se resiste el poderlas cultivar Y ser Minero". 

La resolución del Virrey fué ;1e ac1;1erdo con la petición Fiscal; pe­
ro n~ consta en el Expediente cual pudrera se~ el resultado de las dili­
gencias confiadas al Sub-Delegado de San Gil. 
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Registremos, por último, una Real Orden del 19 de Julio de 1812, 
en la cual se notificaba al Virrey de Santa Fé, que para incrementar 
la explotación de las minas de oro de Veragua y Espíritu Santo, se ha­
bía ordenado al Virrey del Perú que facilitase "los sugetos instruídos 
en el ramo de minería que fueren necesarios para esta util empresa, 
con todos los demás auxilios que puedan contribuir _ a adelantarla". 


